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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL ORAL MUNICIPAL  

SINCELEJO - SUCRE 

 

 
 

Ref. Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  

Rad. 2018-00742-00 (S.S) 

SECRETARIA: Señora juez paso al despacho el expediente de la referencia 

informándole que la endosataria para el cobro judicial de la parte demandante 

solicita la terminación del proceso. Para su conocimiento y fines. 

 

LAURA GARCÍA MENDOZA 

Secretaria 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL ORAL MUNICIPAL 

SINCELEJO -SUCRE. 

 

Veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Vista la nota secretarial que antecede y una vez revisado el proceso de la 

referencia se evidencia que la endosataria al cobro de la parte ejecutante Dra. 

MARIA AGUSTINA PEREZ VILLAMIZAR presentó escrito mediante el cual 

solicita la terminación del presente asunto.   

 

Siendo entonces procedente lo solicitado se procederá a ordenar la terminación 

conforme a lo señalado en el art. 461 del C.G del P., por lo que se, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso Ejecutivo Singular de mínima 

cuantía con radicado 2018-00742-00 promovido por INVERSIONES BELLO 

CREDIYA por conducto de la endosataria al cobro Dra. MARIA AGUSTINA 

PEREZ VILLAMIZAR contra los señores RUBY DE AVILA FONTALVO y 

ANDRES VASQUEZ CASTRO, por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares ordenadas en esta ejecución, y 

expídanse los oficios del caso. 

 

TERCERO: DESGLOSAR el documento que dio origen a esta ejecución y por 

secretaría hágase entrega a la parte ejecutada. 

 

CUARTO: ARCHIVAR el expediente en su oportunidad. Desanótese.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Lg 
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